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QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES DE 

SERVICIOS DE OFICINA TÉCNICA PARA EL EVENTO MOBILE WORLD 

CONGRESS 

 

El presente procedimiento tiene por objeto proceder a la homologación de Proveedores para la 

prestación del Servicio de oficina técnica para stands de diseño y hospitalities para FIRA DE 

BARCELONA en el marco del evento Mobile World Congress (en adelante MWC). Los servicios 

incluidos se encuentran detallados en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

 

A tal objeto, las empresas que concurran al presente procedimiento de homologación deberán 

presentar la documentación administrativa, técnica y económica descrita en cada uno de los 

pliegos.  

 

De conformidad con los criterios de valoración que se acompañan al Pliego de Condiciones 

Administrativas, las 3 empresas que consigan la mejor puntuación (siempre y cuando ésta sea 

superior a 60 puntos) pasarán a tener la condición de proveedores homologados de FIRA DE 

BARCELONA para el evento MWC. 

 

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

1. Tramitación:                     Ordinaria 

2. Procedimiento:                 Abierto 

 

Lotes: 

 

A efectos de su adjudicación, y en función de las necesidades de los servicios que se pretenden 

cubrir, éstos se han distribuido un único lote, cuya descripción detallada se contiene en los 

Pliegos Técnico y Económico. 

 

Duración: 

 

Esta homologación  será  válida para la edición relativa al año 2015 del MWC.  

 

No obstante, la homologación será objeto de prórroga por parte de FIRA DE BARCELONA por 3 

(tres) ediciones más del evento, correspondientes a los años 2016 y 2017, 2018 (por anualidades) 
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siempre y cuando FIRA DE BARCELONA no haya manifestado lo contrario por todo el día 31 de 

marzo de cada anualidad. 

 

De no procederse a la prórroga contractual, una vez celebrada la edición correspondiente al año 

2015  (MWC 2015, o de la anualidad que corresponda en el supuesto de no producirse la prórroga) 

la presente homologación quedará resuelta y sin efecto alguno entre las partes, sin necesidad de 

requerimiento alguno a tal fin. 

 

Garantías exigidas: 

 

Provisional: no exigida 

 

Definitiva: 2.500.-€ 

 

Obtención de documentación e información: 

 En el perfil de contratante de FIRA DE BARCELONA. 

 Documentación compuesta por: 

 Pliego Administrativo y sus anexos. 

 Pliego Técnico y sus anexos. 

 Pliego Económico y sus anexos. 

 

Plazo de presentación de ofertas: 

 Fecha límite de presentación: El día 19 de junio de 2014 a las 12:00h. 

 Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Condiciones. 

   Lugar de presentación: Departamento Asesoría Jurídica, Palacio núm. 1, Planta 2ª, 

Entrada Plaza España (esquina Av. Reina Mª Cristina). 

 

Apertura de ofertas: 

Se realizará a partir de las 19 de junio de 2014, en la sala que se designe a tal objeto del Palacio 

núm. 1 de FIRA DE BARCELONA. 

 

Adjudicación: 

Se realizará el día 17 de julio de 2014. 

 

Solvencia exigida: 
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Acreditación de su solvencia económica y financiera mediante la aportación de todos y 

cada uno de los medios siguientes: 

 

 1.  Declaración apropiada de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

2.  Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios, presentadas en el registro Oficial 

que corresponda. 

3.  Declaración relativa al volumen global de negocios, y declaración sobre el 

volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 

contrato, referidos a los tres últimos ejercicios. 

 

Acreditación de su solvencia Técnica, mediante los siguientes medios 

 

o Experiencia en la prestación del tipo de servicios requerido en este procedimiento 

en los 2 últimos años mediante fotos, documentación técnica, etc.   

Criterios de Valoración: 

 

 

1. OFERTA TÉCNICA, hasta un máximo de 50 puntos. 
 

 

o Localización de la empresa: Medios  humanos: personal y titulación, etc., Medios 

técnicos de que dispongan (hasta un máximo de 15 puntos). 

o Capacidad para el desarrollo y ejecución de proyectos de arquitectura efímera, 

incluyendo descripción de la estructura organizativa que se destinaría a satisfacer 

las necesidades del servicio en FIRA DE BARCELONA. (hasta un  máximo de 15 

puntos). 

o CV’s (Curriculums Vitae) del personal responsable (hasta un máximo de 10 

puntos). 

o Procedimientos operativos e información relevante que acredite la calidad del 

servicio (acreditación e implantación de normativas ISO…), así como descripción 

sobre los procesos internos de control de pedidos, etc. (hasta un máximo de 10 

puntos) 
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 Los licitantes deberán obtener un mínimo de 25 puntos en el presente apartado 

para que su propuesta sea considerada válida para la homologación.  

 

2. OFERTA ECONÓMICA, hasta un máximo de 50 puntos. 

 

 Tarifas. Máximo de 50 puntos. Valoración mediante la aplicación de la siguiente 

fórmula: 

 

Puntos = 50 x (Oferta mínima/ Oferta a valorar) 
 
 


